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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 142 y 143 y adiciona un artículo 143 Bis a 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Ana Teresa Aranda Orozco e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 
15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Indicar que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública deberán ser contemplados de manera obligatoria 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Incluir a las competencias del Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, el verificar que la entidad federativa o municipio está haciendo uso eficiente e íntegro 

del fondo en los fines convenidos. Establecer que en coadyuvancia y corresponsabilidad con cada una de las 

entidades federativas y de los municipios,  se desarrollará un sistema que permita dar seguimiento a los programas 

de capacitación y profesionalización emitidos con fondos de ayuda  federal, así como realizar un indicador que sirva 
como mecanismo para medir el porcentaje del estado de fuerza de las instituciones e implementar un sistema que 
les permita garantizar que la información de los diagnósticos esté completa, actualizada y sea congruente con las 

necesidades del municipio. 

 

 

 

No. Expediente: 1056-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”, ya que se trata de un solo 

ordenamiento. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 

se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 142.- Los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
componen con los recursos destinados a la seguridad 
pública previstos en los fondos que establece el artículo 

25, fracciones IV y VII, de la Ley de Coordinación Fiscal 

para tal objeto. Los recursos que se programen, 
presupuesten y aporten a las entidades federativas y 
municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, 

información, evaluación y fiscalización, estarán sujetos a 

dicho ordenamiento y a la presente Ley; asimismo, 
únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad 

pública referidos en la citada Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que 

a nivel nacional sean determinados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, serán distribuidos con base en 
los criterios que apruebe el Consejo Nacional, a las 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 142, 143 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 143 BIS A LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 142 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 142. Los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública... 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
Los fondos de ayuda federal para la seguridad 

pública deberán ser contemplados de manera 

obligatoria en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y serán distribuidos con base en los criterios 
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entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. 

 
 
… 

… 

… 

 
 

 
 

 

Artículo 143.- Para efectos de control, vigilancia, 

transparencia y supervisión del manejo de los recursos 
previstos en el artículo que antecede, así como para 

determinar si se actualizan los supuestos a que se refiere 
el artículo 139, compete al Secretario Ejecutivo: 

 
I. y II. … 
 

 

 
 
 

 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

 

que apruebe el Consejo Nacional, a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. 
 
... 

... 

... 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 143 de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

 

Artículo 143. Para efectos de control, vigilancia, 

transparencia y supervisión del manejo de los 
recursos... 

 
 

 
I. ... 
 

a)... 

b)... 
 
II. ... 

 

III. Verificar que la entidad federativa o municipio 

está haciendo uso eficiente e íntegro del fondo en 

los fines convenidos, para que de lo contrario se 

establezcan los lineamientos necesarios a fin 
reorientar los recursos a otro municipio o entidad, 

y 
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III. Las demás acciones que resulten necesarias para la 
consecución de lo dispuesto en este artículo. 

 
De manera supletoria a lo previsto en este artículo se 
aplicará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

el Código Civil Federal. 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 
 

No tiene correlativo 

 

 

 

 
 

 

 

... 
 

 
... 
 

 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona el artículo 143 Bis 

a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

 

 

Artículo 143 Bis. El Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se 

encargará, en coadyuvancia y corresponsabilidad 
con cada una de las entidades federativas y de los 

municipios que obtengan recursos federales 
destinados a la seguridad pública de: 
 

I. Desarrollar un sistema que le permita al 

Secretariado dar seguimiento a los programas de 
capacitación y profesionalización emitidos con 
fondos de ayuda federal, reportadas por el 

municipio, mediante un formato de verificación y 

reporte del cumplimiento de las metas 

establecidos en los convenios celebrados entre 

ambas partes en cuanto a la aplicación de las 

evaluaciones de control de confianza y 
competencias básicas, verificando que 

contribuyan al fortalecimiento del Estado de 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

fuerza de las instituciones de seguridad pública en 
materia de desarrollo y profesionalización policial. 

 
II. Establecer un indicador que sirva como 
mecanismo para medir el porcentaje del estado de 

fuerza de las instituciones de seguridad pública 

que cuentan con el Certificado Único Policial. 

 
III. Implementar un sistema que les permita 

garantizar que la información de los diagnósticos 
esté completa, actualizada y sea congruente con 

las necesidades del municipio, así como verificar 

la programación de las metas convenidas con el 

mismo en relación con la aplicación de 
evaluaciones del desempeño y competencias 

básicas. 
 

IV. Coordinar el proceso de planeación y de 
programación para determinar las metas anuales 
en la aplicación de las evaluaciones de 

competencias básicas y de desempeño, la cual 

deberá considerar como mínimo la evaluación del 
20% de los policías en activo mediante la 
disposición de un sistema de planeación de las 

actividades de capacitación y de las evaluaciones, 

tomando en consideración las necesidades de 

cada municipio. 

 

V. Garantizar el adecuado funcionamiento de los 
procesos relacionados con los elementos 

evaluados y acreditados en competencias básicas 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 

y elementos evaluados y acreditados en 
desempeño. 

 
VI. Contar con información confiable sobre los 
resultados obtenidos mediante la implementación 

del programa, siendo el municipio el obligado de 

comunicarnos dichos resultados al Secretariado. 

 
VII. Diseñar procedimientos y mecanismos que 

garanticen un sistema de información confiable, 
veraz y oportuno para la toma de decisiones en la 

entrega de los fondos. 

 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO. El Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, las entidades federativas 

y los municipios dispondrán de 180 días para cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente decreto. 
 

TERCERO. Las obligaciones que se generen con motivo 

de la aplicación del presente decreto deberán ser 

ejercidas con los recursos que le sean asignados a las 

instancias y dependencias para este fin. 

 

Irais Soto Glez. 


